  Montevideo, 22 de diciembre de 2017.

Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Pablo Andrés Inthamoussu Rodríguez

E.E. 2017-17-1-0001885  

Ent. Nº 6070/17
Oficio Nº 10004/17

Transcribo la Resolución N° 4239/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2017:       
“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014 para el Suministro de Medicamentos – Grupo 1.-, adjudicado por Resolución Nº 96/015 de fecha 17/08/2015,  modificativas y concordantes;
RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 14/10/2015, cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores destacados según correspondiera, la intervención del gasto total, correspondiente a la adjudicación del Grupo 1 del objeto del llamado;
2) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la renuncia presentada por la firma Laboratorios Haymann S.A., con fecha 28/07/2017, de los Items que les fuera adjudicados Nº 344 y 345, por discontinuar los productos a partir de dicha fecha;

3) que la Administración  deja constancia  que los Items 344 y 345 fueron adjudicados a Laboratorio Haymann S.A., por razones terapéuticas asistenciales, y que los mismos no se encuentran en el Ranking de ofertas, por lo que no es posible readjudicar los mismos;
4) que por  Resolución  Nº 117/017 de fecha 16/11/2017, la UCA resuelve desadjudicar y declarar sin efecto los Items 344 y 345 del Grupo 1, lo que representa una disminución en la adjudicación de                    $ 392.680, según detalle del Anexo III que forma parte de dicha resolución, por lo que el importe total máximo adjudicado en el presente llamado es de                       $ 696:744.448.;
5) que asimismo, por dicha Resolución se autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes de dicho Llamado, a realizar la compra directa de los Items antes referidos, con cargo al Concepto del    Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, al amparo del Artículo 33 Literal C) del TOCAF; 

6) que Laboratorios Haymann S.A. se notifica de dicha Resolución el 17/11/2017; 
CONSIDERANDO: que el procedimiento seguido a partir de la renuncia del proveedor no merece objeciones, adecuándose a las normas vigentes aplicables y en particular a lo establecido en el Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                 Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según corresponda,  la verificación de la  desafectación del gasto de  $ 392.680, impuestos incluidos y a valores históricos, de acuerdo al siguiente detalle: ANCAP  $ 792,86,  ASSE $ 320.106,60; BPS $ 1.088,34; M.D.N. – C.G.E.  $ 1.088,34;  M.D.N. – D.N.S.FF.AA  $ 54.417;  M.I. – D.N.S.P.  $ 729,86;  M.V.O.T.M.A. – A.N.V.       $ 1.459,72 y  UDELAR – Hospital de Clínicas $ 13.060,08;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos antes mencionados;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas”.
Saludo a Usted atentamente.
ag
Montevideo, 22 de diciembre de 2017.

Señor 

Contador Delegado en la 

Administración de los 

Servicios de Salud del Estado

Pablo Andrés Inthamoussu Rodríguez

E.E. 2017-17-1-0001885  

Ent. Nº 6215/17
Oficio Nº 10011/17

Transcribo la Resolución N° 4240/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2017:   
“VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 23/2014, para el Suministro de Medicamentos – Grupos 2 y 3, adjudicado por Resoluciones  Nº 74/016 y 77/016 de fechas 25 y 29 de julio de 2016 respectivamente,  modificativas y concordantes;

RESULTANDO: 1) que este  Tribunal, en Sesión de fecha 31/08/2016, cometió a los Contadores Delegados y/o Auditores destacados según correspondiera, la intervención del gasto de los Grupos 2 y 3;

2) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la renuncia presentada por la firma Bioxel S.A., con fecha 09/10/2017, respecto al Item 761, ya que la última importación del producto no cumple con las especificaciones requeridas y que una nueva importación demora aproximadamente tres meses;

3) que la Administración  deja constancia  que el Item 761  fue adjudicado a Bioxel S.A. por precio, y que dicho Item  no se encuentran en el Ranking de ofertas, por lo que no es posible readjudicar el mismo;

4) que por  Resolución  Nº 118/017 de fecha 16/11/2017, la UCA resuelve desadjudicar y declarar sin efecto el Item 761, según detalle que se adjunta, representando una disminución en la adjudicación de $ 409.322, según detalle del Anexo III que forma parte de dicha resolución, por lo que el importe total máximo adjudicado en el presente llamado es de $ 1.332:160.850;

5) que asimismo, por dicha Resolución se autoriza excepcionalmente a los Organismos participantes de dicho Llamado a realizar la compra directa de los Items antes referidos, con cargo al Concepto del Gasto 8 “Gastos Salud s/Convenio”, al amparo del Art. 33 Literal C) del TOCAF; 

6) que Bioxel S.A.  se notifica de dicha Resolución el 20/11/2017; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento seguido a partir de la renuncia del proveedor no merece objeciones, adecuándose a los normas vigentes aplicables y en particular a lo establecido en el Artículo 163 de la Ley Nº 18.172 de 31 de agosto de 2007;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según corresponda,  la verificación de la  desafectación del gasto de  $ 409.322, impuestos incluidos y a valores históricos, de acuerdo al siguiente detalle: ANCAP   $ 308,55;   ASSE $ 333.234;  BPS $ 617,10; B.S.E.  $ 9.256,50;  INAU  $ 7.405,20;  M.D.N. – C.G.E.  $ 2.468,40;   M.D.N. – D.N.S.FF.AA  $ 24.684; M.D.N. – FAU  $ 493,68; M.I. – D.N.S.P.  $ 18.513;  y  UDELAR – Hospital de Clínicas $ 12.342;

2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos antes mencionados;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas”.
Saludo a Usted atentamente.
ag

Montevideo, 22 de diciembre de 2017.

Señor 

Contador Delegado en el

Banco de Previsión Social

Javier M. Bergara Pelegrino

E.E. 2017-17-1-0001885  

Ent. Nº 6216/17
Oficio Nº 10019/17

Transcribo la Resolución N° 4241/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2017:   
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Unidad Centralizada de Adquisiciones – relacionadas con el Llamado Nº 23/2014, para el Suministro de Medicamentos (Grupo 1);  

RESULTANDO: 1)  que mediante Resolución de la Unidad Centralizada de Adquisiciones Nº 96/015  de fecha 17 de agosto de 2015, se  adjudicó el presente llamado;

2) que entre las empresas adjudicatarias, a la firma Urufarma S.A. se le adjudicó el Item 193, Cefradina;

3) que por nota fechada el 16/11/2016, dicha empresa solicita  cambiar la presentación del Item Sefril suspensión 250mg/80 ml por Sefril suspensión 250mg/5 ml por 2 frascos de 60 ml;

4) que consultados el Departamento de Medicamentos del MSP, escuchada la opinión de la Comisión Asesora Técnica  y conforme al informe Jurídico de dicha Unidad, se coincide en acceder a lo solicitado;

5) que por Resolución Nº 120/017 de fecha 17/11/2017, la UCA  resuelve acceder a la petición formulada por Urufarma S.A. respecto de la presentación del producto que le fuera adjudicado del Item 193;

6) que la presente modificación implica una disminución en la adjudicación de $ 105.833, por lo que el importe total adjudicado en el llamado asciende a $ 696:638.616;

7) que Urufarma S.A. se notifica de la Resolución con fecha 21/11/2017; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se adecúa a las normas vigentes aplicables  y especialmente a lo establecido en el Artículo 163 de la Ley 18.172 del 31 de agosto de 2007;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Delegados y/o Auditores, según corresponda, la verificación de la desafectación del gasto total de $ 105.833, de acuerdo al siguiente detalle: ASSE  $ 64.795,50;  BPS  $ 17.278,80;  INAU                                   $ 12.959,10  y  M.I. – DNSP  $ 10.799,25;

2) Comunicar a los  Contadores Delegados y/o  Auditores en los Organismos antes mencionados;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas”.
Saludo a Usted atentamente.
ag
